
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ejecutivo con Garantía Real   
Demandante (s):  Elver Javier Martínez Castellanos  
Demandado(s):  Jorge Eduardo Morales Barbosa y Otros  
Radicación:  25269310300120180007300 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el juzgado, dispone 

PONER en conocimiento de las partes la respuesta dada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Facatativá - Cundinamarca, respecto al trámite del oficio No. 

0009 del veintiséis (26) de enero de 2022, en la cual manifiestan:  

 

“Le comunico que para poder inscribir el oficio de cancelación se deben pagar los derechos 

que se causan por el interesado de acuerdo a la Resolución de tarifas No. 2436 de fecha 19-

03-2021. 

 

Esto lo debe hacer presencial en la ventanilla 2 de esta oficina de registro de lunes a viernes 

de 8 am a 12 y de 1 pm a 4 pm, después de 35 días hábiles al ingreso del mismo.”. 

 

Lo anterior para los fines y efectos que estimen pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 75, hoy 28 de junio de 2022 
a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

 

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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